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i? /  5 / \  D irecto r g e n e ra l de M iñ as en ió  
\de A b r i l  ú ltim o me com unica lo que copio.'

Con esla fecha digo ..al Inspector de Sier
ra-almagrera y Murcia lo s ig u ie n le .= A  com  
secuencia de lo consultado por V. en oficio  
de 7 del corriente, sobre la conveniente y ju s 
ta aplicación que deba darse al articulo 19 
del reglamento vigente de escoriales, dándo
me cuenta al mismo tiempo de lá admisión  
de algunos de. estos en ése distrito; lia acor
dado está Dirección general decir á V. que 
jjO debiendo considerarse de efecto retroacti
vo lo mandado por el precitado arlicitio 19 
de dicho reglamento, se hace preciso que for
me esa Inspección una velación de todas las 
empresas que adeuden á aquella l o s . dos pla
zos  de la contribución de pertenencias de sus 
escoriales respectivos, invitando ó emplazan-  

a J ° l dll,! ños de estos, para que en eldo

plazo podran entonces declararse sus e L L -  
]es coirlo abandonados, en observancia del re
ferido artículo.

V se pu blica  en el boletín  o fic ia l dé  la  p r o 
v in c ia  p a r a  los efec tos que con ven gan . A l 
bacete  4 d e M a yo  de  1 8 4 7 .— José de G a r i-

O tra  num ero  1 4 1 .

E l  Sr. D irec to r  g e n e r a l de M in as en 9.6 
de A b r i l  ú ltim o me com unica lo que copio. 

Con e<ta fecha d igo  al In gen iero  Inspector

.í> ; • i ri ?
or.p
demaemarqnen varias p ertenencias  contiguas,, de-  

en aoonar por las d ietas  v ‘derech os  de que  
rata a circular de esta D irecc ión  general su 
e c ia  10 de Mayo de i 845 , la m isma cuota que  

Cl̂ L!a ,°S r|Ue .sol°  obtengan una sola perlenen-

i * f l
O tra ' n ú m ero

la Soc£ X r a0¡0" “ inserta  el p r o s p e c to  q u e

$l|SSS
IpSliiÉ
X / y f "  (fe ;

ele c a p ita le s  s in  e n a e é ii  A UrQ ^  f o r m a c ió n
n c ion  ele in te re se s .

E sle segu ro  J RO SpEC,TO.

01 ° b g e , °  *
y . .™  un a™
p u a l c o n años, un cn~

B  meCaniSm°  *  la Operación de f
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g n r o  e s  e l  s i g u i e n t e :
Gada aun se abrirá una asociación para  

reunir en ella á todos los inscritos nacidos  
en el mismo año.

2 .̂  Estas asociaciones que durarán 2 8  años, 
estarán abiertaspara recibir inscripciones b as
ta el ár de diciembre del año duodécim o de su  
instalación, ó lo que es lo mismo, cada año  
podran inscribirse en su respectiva asociac ión  
los niños nacidos en cualquiera de los on ce  
años anteriores.

Gada individuo podrá inscr ib ir se  por el 
número ilimitado de seguros que tenga  por  
conveniente.

El importe que por cada seg u ro  deben  
satisfacer los interesados según  la edad  que  
tengan al tiempo de asegurarse , está  espresa
do en la tarifa que mas abajo se inserta.

0  ̂ 8 o b re  el im p orte  de estas  im posic iones ,  
abonará la s o c i e d a d e l 4 p ^ d e i n t e r e s e s ,  q ue  
^  acum ularán anualmente.

fiB Al finalizar cada asociación , q lo que  
^  lo mismo, á la term inación del año v igési
m o  tercero  de la abertura de cada una, se re 
p a rt irá  el importe de todos los capitales i m 
p uestos  y de to d o s lo s  intereses prod ucid os  y  
4  ellos acumulados en los 2 8  años, en tre  los 
in scr ito s  que acrediten su existencia. Es decir,  
q u e  los v ivos  que resulten al finalizar los 2 8  
años de la asociación, heredarán los cap ita les  
V réd itos  de los que fallecieren ademas de  
m^reibir el capital que im pusieron ^que tan to  
p ara  los que se inscriban en el prim er mes  

nacimiento com o para lo s  que lo v e r i 

fiquen m ucho  después será el de c ien  reales  
p or  segu ro ,j  y la acum ulación  d e  los réd itos ,  
á razón  del á p ^ ^ a d a  año.

Ga ca n tid a d  con que deben  c o n tr ib u ir  los 
q u e  se  inscr ib an , varia según  la edad en  q ue  
se  en cu en tren  al t iem po  de ver if icar lo ,  s ie n 
d o  aquella  m as alta en p ro p o rc ió n  q ue  es ta  
sea m as avanzada  A la razón de e s to  es b ien  
clara, p o rq u e  l o s q u e s e  inscriban  a lgunos  años  
d esp ués  de a b ier ta  la a sociac ión  en q u e  d eb an  
in g resa r ,  l levan  d esd e  luego  las ventajas  s i 
gu ientes:  ; .

Eener q u e  esp era r  m enos t iem po, la ép o 
ca d e  la l iqu idac ión .

2 .̂  H aber sa lvado  los r iesg o s  de la v id a  eñ  
los años que han ta rd a d o  en inscrib irse .

Gontar con m a y o res  p ro b a b il id a d es  de  
vida  m ien tra s  mas se separen  ds la infancia.

4 .̂  Entrar d esd e  luego  con d erech o  á d is 
frutar la parte q ue  les co rresp o n d a  en los 
capita les  e in tereses  de los a segu rad os  d ifun 
tos in scr itos  antes que ellos.

Eara ev itar ,  pues, estos  inconven ien tes ,  que  
darian  por resu ltado  favorecer  á unos, con  
perjuicio  de o tros ,  se ha igualado á todos en  
edad , por m edio del pago, haciendo  q ue  los 
m ayores  sa tis fagan  en m etá lico  los r iesg o s  de  
vida q ue  no  han c o r r id o  en la asosiacion . Al 
efecto  se ha ca lculado la s ig u ie n te  tar ifa , q ue  
ind ica  la can tid ad  que por  edades se d eb e  sa 
tis facer ,  para que resulten  todos com o in sc r i
tos en una m ism a edad , y tom en  por igual  
n úm ero  de seguros ,  iguales can tid ades  en el 
Cfia de la liqu idac ión . ^

8!9ÍJ9IiOr>3 
i r io  b$> v.¡,

i un:-i.oilaB ni

iie las canti bailes que beben satifacer los que se aseguren 
según el año en que nacieron g mes en que se tumban#

eu cualquiera be los años be ” »■>

1 8 4 7 .  II 
Año l  .u de csla 

asociación.

1 8 4 6 .  II 1 8 4 5  II 1 8 1 4  II 1 8 4 3  n 1 8 4 2  ,  1 8 4 1  
Año 2.° de. cstaiAño  3 ." I .Año 4 .°|A ño h.°\Año (j.°yAño 7."

Cantidad cou que 
debe contribnir el 

asegurado en el 
primer ano de la 
asociación según el 

mes de su nao 
miento.

En el
1 er mi

2 . °
3.u
V
5.°
6 .°
7.°
8 .°  

y.°
LOS
i i o

asociación. de id. 1 de id. i de id-

Mes en 
que se ve- 
rifiva la 
Inscrip

ción.

de id. ¡ de id.

1 8 4 0  
Año  8 .  
d  e id.

1 8 3 0
\Año 9. '

de'id.
canti- u a a | || - |

dad de cantidad can tidad  can tidad  can t idad  c an t id ad  cantidad cantidad
pagQ, Vio nann ''rio l l d « -----r. 1 rio nnnn Hp Hílnn Lio iLl r» ---
según

el mes 
en que 
se haga 

j a  impo 
sicion.

cantidad can tidad  can tidad  can t idad  cantiaaUj cantidad can tidad  
de pago,1 dé pago, 'de  pago, 'de  pago, do pago de pago,! de pago, 
scguu e l ,según el según el según el según el seguir el sÍúmin „i

1 8 3 8
Año  1,

1 8 3 7  
Año \ 1 

de id.

1836 
Año 12 
de id.

seg 
mes en 
que se 
haga la 
imposi
ción.

,ra v. cm.

100 » Enero.
Ifíí ÓO Febrero
109 p Marzo.
113 20 Abril.
116 10 Mayo.
118 20 Junio.
120 40 Julio.
122 40 Agosto.
124 301 Setiem.
1 26 40 Octubre
127 90 Noviem.
130 » 1Diciem, 1

mes en
que se 
haga la 
imposi
ción.

Mes en 
que se 
haga la 
imposi

ción

mes en 
que se 
haga la 
imposi
ción.

II

mes en
que se 

haga la 
imposi

ción.

mes en 
que se 
haga la 
imposi
ción.

rs.v ent rs. v. cnt.j i-s. v.cnt.  rs. v.cut.  rs. v cut. rs. v.cnt. i s. v.cnt.

131
132 
I 30

134 ))
13,5 *
I 36 »
137 »
138 »
139 »
1-40 » __
141 »' 163
142 »'llS4

143
144
145
146
147
148
149
150
151
152

155
155
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166

166 
167 

-„IGS

171
172
173 
173

*174  
» 176 
» 176

90 
70 
60 
50 
40 
30 
10  
)); 

90 
80'

177
178
179
180 
180 
181 
182 
189 
184 
186

70,186
50*1487

40
30
.20
ir
90
80
70
60
50
30
20,

188
188
189
190
191
192
193
m
196
196
197

10 197

90 
80 
70 
60 
60 
40 
30 
2 ü¡ 
10  

». 

901

198
199
200 
201 
202
203
204 
206 
206 
207
207
208

80
70
60
50
ó
40

un el 
m esen  
que se 
haga la 
imposi

ción.

rs. v.cnt

209
210 
211
212 
213 
'214 

30 216 
20 
10

c a n t id a d  c a n t i d a d  cánt.-díitl
de pago, de  pago,1 lie pago, 
según el según el según el

.216
217
218 

90 219 
801220

40
30
30
20
10
lüj

m e s  e n  
que se 

bagá  l a  
i m p o s i 

c i ó n . .

1)109 en
que se
llaga la  
i m p o s i 

c i ó n . ' 
rz

ra
S

r$.  v . c n t . IS V c n t .
.

rs .  v . c u  t.

220 90 232 30

__

243 90
221 90 233 30 24 4 80
222 80 234 30 245 80
223 80 333 20 246 70
224 70 236 20 247 70
225 7 2 237 10 248 70
226 60 238 10 249 60
227 60, 239 10 250 60
22& 50; 240 251 50
229 5 Oí 241 252 50
230 40' 241 90, 253 50
231 4 o; 242 90; 254 40
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! ' '"M ESPLIC/VCiON DE LA TARIFA.
Di Y ,U'J<U)Ü ■ i‘)7 oí ai i p II bi;l)ó r,l i. *;i V!u>

Gorisecuente ú los artículos f : 0,y  ü.° adició
nales del reglamento, se lia abierto una se
rie de doce asociaciones correspondientes á los 
años que en esta tarifa se fespresan; cié las 
que lá última eñ el orden de su colocación  
dé izquierda' á derecha ó sea la' del año do 
1-836 se- ééé fá rá  el 3 i  de d ic iem bre1 del, co r 
riente año de 1 8 /4 7 , para él efecto de recibir  
inscripciones, y la anterior dé 11 8 8 7  pasará á 
ser última desde i." de enero de 1 8 4 8 , puesto  
que "la dé este año ocupará el primer lugar, 
¡y la del de 18/17  pasará al segundo, ó lo que
es lo mismo, entrará á ser a." año y asi su
cesivamente las demas. , E '  I,

Los nacidos en 18/17, com pondrán una 
asociación; los que nacieron en i 8/|6  fámiarán  
otra; los que en 1845 otra; y asi sucesiVa- 
nienlc hasta los de 1836.

Para averiguar sin equivocación la can ti
dad de pago que para cada año espresa la 
tarifa, se tendrán presentes las dos siguientes  
circunstancias:

i .a Si la inscricion se verifica dentro déí' 
primer año del nacimiento del asegurado , ó 
do la abertura de la asociación.

„¡| 21a Si se verifica después de transcurrido.
¡Si lo primero, habrá que tener en cuenta  

OÍ mes del uacimicneo rdél asegurado y el en 
que se hace el Aseguro. Por ejemplo: si reí na
cim iento fuese en Lmayo, y  el seguro se v er i
ficase en el mismo mes, se buscará en la pri
mera casilla de la izquierdíi la indicación, del 
primer mes, y la suma de cien rs, que se 
ñala fes ló que se debe satisfacer. Pero si el 
nacilniento fuesfe en m ayo y el seguro s e : h i 
ciese en agosto, se contarán los meses de n a 
cido que tenga el Aniñó, / encontrándose que  
se halla en el /|.° mes de su vida, se buscará  
en dicha .primera casilla de la izquierda el mes 
número 4, y la cantidad de x i3  rs. 2 0  cente
simos que indica, es la del im porte del segu-  
romSii el nacimiérito >yA el segqro fuesen en d i 
ciembre, se pagará como en el ejemplo pues
to’ del que nació y se inscribió- en mayo, y en 
este caso el importe será también de cien
reales. Abana oí

Si lo 'segundo, es decir, si la ihscricion  
so. verifica despees de transcurrido  el primer  
ano del establecim iento de |G asociación, no  
debe en este caso apreciarse el mes del n a c i
miento del asegurado, sipo que se le co n s id e 
ra nacido en enero del primer año de su  v i 
da, sea el que quiera el mes en que hub iese  
ocurrido su nacimiento, puesto que deb iendo  
empezar todas las asociaciones en t.° de enero  
y finalizar el 3 i  de d ic iem bre del año v ig é s i 
mo tercero siguiente, es preciso considerar á 
los interesados que dejen transcurrir  el prim er  
año de su nacim iento sin asegurarse, com o na
cidos en dicho día x,° de enero.

Por esta espücacion se com prenderá que  
no iodos los asegurados han de tener preci
samente a3 años de edad á la terminación de 
los 9.3 de la asoc iac ión ;, pues que á-"todos los 
,,ue nazcan después del mes de enero del año 
('n que se abra cada una, les fallarán tantos

incses cuantos sean los Irnnscui'ridos hasta  el 
cu que nazca el asegurado; p o d ien d o  su ced er  
que algunos pór  haber n ac ido  el 3 i  de d ic iem 
bre solo cuenten  de edad a a anos y  ún dio.
. _ J ambicn se com prenderá  que p or  las su s -  
Cneioncs de los niños asegu rad os  eñ el m is 
mo mes en qué nazcan sti deberá  sa t is fa cer  
t e  menos las cantidades cor iespon d ien l.es  a Jos 
r -  y  anscurridos desdé  enero , que p odrán  

'I , 01106 si el n acim ien to  Cuera en di-
cifvn ê ’ ™ G* 6° h tr a r io ,  que por aquellos
y y - L ' S ' p c i o n  se  re ta rd e  h a s ú  el J", 3 .",
r á m 3 UOS de *a a so c ia c ió n  se satisfarán  
I «'¡ es  por m ayor n ú m ero  d e  meses que  

' *UG enS nn de vida, q u e  por ejem plo  s e -  
rílvt Cc1Re’. guando el n iño nació  en d ic iem b re  
del ano  ̂ prim ero de la asociación  y  no  fúé
a egui ado hasta enero  del segu n do; p o rq u e

(l ,,eda d icho, en este caso se co n s id era
n.lno Uacido en el prim er mes d e  la a s o 

ciación.
Esto supuesto , para saber el im p orte  de la  

susci ícion en este segu n do  caso  se p rocederá  
UBI m odo siguiente . "

Si el ni no n a c ió 1 eñ d ic iem b re  y  se tra ta
t e  asegm arlo en en ero  siguiente? ó  sea en  el
romr>e ' mes del ano segu n do  d e  la asociación ,  

i n  ~  e | niño se en con trará  en el se g u n -  
Ui° e ..Su "ac im iento  aunque no tenga mas  

corres?5 n|? ses  ° ,  dos d ias de n acido  (e l  uuo  
11 °n t  lente a d ic iem b re  del año de 1846 ,

r'í íV  ̂ • ,o lr °  de enero de 1847 ) se busca
ré ¿i T e  ' clue se*áala dicho m es de ene-

año de r \ o V ^ °  u a c ‘d °  en  cu a lqu ier  mes del 
t iem bre de le  tl u iere  «Tschibrr en s e -

del d éc im o . 1 A estam os en se t iem b re

su establec¡m iem o.aSOClaC10n C' ddcim °  d ®

año deSl ^ en’ ,Se. busca la casilla del décimo

de set ion 1 C eanllL âd correspondiente al niés 
c r id o  " L l »  3 "° s* q m e r e  hacer la i » ,cr ic ion , y ios 0 0 o1 f  4 1 6 1 6  IJ
d ica  será le d e l  |Mgo. 1 “  m "

- ^jo'ñendose la misma regla, se  en co n tr a -  
c im porte  de cada seg u ro  en cu a lq u ier  

ano que se busque.

semdl l a 'T J n f a t s 'T l  por edades

« t e  r í -
puede inscrihm ° ’ Pero Como cada individuo  

,  desee, Jos sc P^1' el núm ero de ellos q ue 
veinte cieni / l uiera» verificarlo por dos»

w m m m
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see inscribirse en el mes de febrero del de 
1 8 4 7 , por 4 6  seguros buscará en la casida  
del año octavo, que es el correspondiente  al 
de x84o, la cantidad qne los que se in sc r i 
ban en dicho mes deben satisfacer; y en con 
trando que asciende á rqq rs. y 7 0  c e n te s i
mos de real multiplicará esta cantidad p o r 4 b  
y  su resultado de q t8 6  rs. 2 0  centesimos, se 
rá el im porte  de los 4b seguros.

También podrán los ya asegurados bacer  
nuevas imposiciones; pero por estas deberán

satismc^r lp quo  im porten  segú n  m arque la 
tarifa a la edad en que lo ver if iquen , v un 
según  la que tenian cu a n d o ,  p r im it iv a m en te  
se aseguraron . . B

Gara q ue  los asegurados sepan cu an do  t e r 
m inan las asociac iones  que se abren en el año  
d e  tiem po que falta para la liquidación
y ép ocas  e n . ,q u e  deben acred itar  s n r e x i s t e n -  
cia y p resentar  los demas d ocu m en tos  que  
p rev ien e  el reg lam ento , s e in s e r t a  á c o n t in u a -  
cion  la s ig u ie n te : íTizn

Año del nacimiento del asegurado.

TABLA. DEL
jo? m % u !

Años q ue Tallan para la  liq u id ac ión

. 1 8 4 7
o )

i ■

28

f  ‘.- \

22.

I
sin

1
1 Epoca en que deben presentarse los deca
ía mentas. El primer semestre de. . . . j 1 8 7 0  1 8 6 9

E ste  seguro  de form ación  de cap ita les mu 
enagenacion de los intereses queda estable
cido desde  i.° de enero de 1847.

Las inscripciones podrán hacerse en M a 
d r id  ó en las P ro v in c ia s ;

E n  M a d rid , en las oficinas de la Socie
d a d  establecidas en la calle de Alcalá núme
ro  44, y

E n las P rovin cias, en la de los comisio
nados principales que hay en cada capital y  
en la de los subalternos establecidos en cada 
pueblo  cabeza  de partido.

En unas y  otras oficinas se reparte g r a 
tis  el presente prospecto, los reglamentos de 
este seguro, y los prospectos, reglamentos y 
tarifas de los seguros de Quintas y de Do
tes mayores y menores que ya conoce el pú
blico.

Las personas que desde las provincias pre
fieran entenderse directamente con la D irec 
ción  de la Sociedad podrán dirijirla sus c o -  
m uoicaciones y solicitudes de seguros f r a n c o  
el porte.

EDICTO.

D. HipólitoMaria deLarramendi, Administrador

Se hace saber: Que , 
de Rentas Estancadas ha V ecc,on general 
preciso término de iá  ó a ‘sp99sl°  que en el 
can desde esta fábrica al Air r Se condnz-

En su virtud U .  „eno#as qne con ,a$ ^
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ven ien tes  garan tías  qu is ieran  interesarse  én d i
cha con d ucción , se presentarán desde  luego  
en esta A d m in is tra c ió n  principal,  al ajuste de  
la contrata  y  dem as efectos  de su razón que  
esta rá  a b ier to  en los seis d ias s iguientes al de  
le fecha. Salinas de f in id a  a de Mayo de 1 8 /4 7 . 
— H ipólito  Mari a de Larramendi.

Y para los e fectos  espresados he d ispuesto  
se inserté  en este  Periódico oficial.' Albaéele  
5 de Mayo d e  i 8 4 7 -= E I  I. I., Enrique A nto

n io  Benrm u gol ihVirJíjd: 
o«>p •!í u:mi/!!m>oíJoAMUJNGI©> ■ -.- 'i «*!> 

biv b ' -
En cum plim iento  dé lo p revenido  á este

A yu n tam ien to  por el SrV Gefe superior  políti
c o  de esta provincia  se sacan á pública s u 
basta  sesenta pinos m aderables ; de los m ontes  
de esta ju r isd icc ión  tasados por orden  su pe
rior en  cantidad  de 55o reales. i

Las personas que quieran interesarse  en
dicha subasta  lo pueden verificar bajo del 
pliego de condic iones que estará d e  riianifics- 
lo ,  habiendo acordado esta Corporación  m u 
nicipal celebrar el rem ate el día 1 4  de Ma
yo  p róx im o entrante  á las once de su m añá-  
ttá en estas Salas capitulares. Lo q ue  se anun-
013 al público nara s u  i n t e l i g e n c i a .  R . o p a r  a9

cisco Al faro, S e c r e t a r  io.

ou

z ) ^  j y / c o z ^  A D z z ^
Calle de San A gu stín  número 17.
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